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EXTRACTO DE LA ESCKITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPA TA ANO. 
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La Pseritura Úública de aumento de capital, reforma 
y codificación de estatutos de la Compañía Anónima 
denominada "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.,A.”, 36 y 
torgó en la ciudad de Quito el 7 «de enero do 1.976, 
ante el Notario Quinto del Cantón úuitoj fue aproba 
da por el señor “Superintendente de Compa:.fas mediar. 
teo Resolución N*5387 de 14 de abril de 1.976. 

La inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
«uito consta bajo el N* 323, Tomo 107, de %4 de mayo 
de 1,9758 ys. en el Registro Mercantil dol Cantón Cua 
yaquíl a fojas 5,280 do 29 de abril ste 1,076, 

Comparecen a1 otorgamiento de la Escritura ronciona 
da los sotorest Hans Neustaetter y Juan Fodro Bluhm 
en sus respoctives calidades de Prosidoenis y Gerena 
te Genoral de "ACHRO COMERCIAL ECUATORIANO S.,A.”, 
Los comparecientes son de nacionsclidad ecuatorianas 
doniciliados en la ciudad de Quito. 

El capital se aumenta en la suma do IRTINTA Y CINCG 
HILLONTS DE SUCRES, com lo cual asciendo a la canti 
dad de CINCUENTA MILLONLS DE SUCRIES. 

El aumento de capital se pasa íntegramente con Ke - 
gervas. 

En virtud del aumento de capital seo reforma el artí. 
culo cuarto que dirás "El enpital social de la Con» 
pañía es de cíncuenta mílionos de sucros, dividido 
en diez mál acciones ordinarias y nominativas de 
cinco mil suczos Cada una y numerañas del dero coro 
cero uno ni tres mil, inclusive, las nue Correspon» 
den a la primera omisión; y, del tres rmil uno al 
díez míl, inclusive, las que corresporion al »rescn 
te aumento de carital e identificarlas por la serio 
"B", Los títulos de aceiones irán firmados por ol 
Presidente y Gorente Gonoral de la Compañifa y cada 
título vodrá reprosentar una o mís accionos. Cual» 
quier accionista, on todo tiempo, podrá solicitar a 
los ropresontantos legales de la Compañía que sus 

títulos de acción le sean canjeados por otro u otros 
que repreventen a una o más accionos”,
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6.- Como resultado de la codificación so reforman, en 08 
pecial, los siguientes artículosst ARTICULO DECIMO NO 
ViNOs "Es órgano de gobierno de la Compañiía la Junta 
General de Accionistas y será administrada por el Di 
rectorio, el Presidente y el Gerente General", ARTI. 
CULO VIGSÓSTIMO OCTAVOS *La mayoría de cualquior vota. 
ción on las Juntas Generales de Accionistas, - consti 
tuye la mitad más uno del capital pagado concurrente 
a la rounión. los votos en blaneo y las abatenciones 
se sumarán a la mayoría", ARTICULO TRIGESIMO NOVENO4 

0 *La Compasfa tendrá un Gerente Goneral, socio o no, 
del Directorio, slegido por la Junta General", ARTI. 
CULO CUADNAGPESDMO PRIRCROS *EI Gorente General obli- 
gará a la Compañía, siempre y cuando firme por "ACE. 
RO COMLARCIAL ECUATORIANO As", pudiendo intervenir, 
con su sola firmas en la aceptación o cancelación 

4% de obligaciones, letras de combio, pagarés a la or -» 
, den y contratos en general, hasta por la cantidad de: 

ciaco milliones de sufres, ya que para cantidades ma 
yores y haste por un valor do veínte millonos de su- 

6 eres, será necesaria la firma del Presidente de la 
Compañia, Podrá asi mismo, el Geronio General, girar 
cheques contra las cuentas corrientos de la Compañiía 
con su sola firma hasta per la cantidad de un millón 
de gsueres, ya aue para aantidades mayores y hasta la 

, cantidad de um míllón «uinientos mil sucros o de dos 
» millonos cuiníentos mil sucres, será necesario la 

firma del Subgerente o del "residente de la Compañía 
O en su orden y sergín el caso", ARTICULO CUADRAGESIMO 

; SEGUNDO 1 "La Compañía tendrá un Subgerente General, 
socio o no y miembro o 0 del Diroctorío, clegido 
por la Junta General de Accionistas. Respocto a aus 
dobores, derochos, atribuciones y responsabiliídadess 
estará sujeto a lo ordenado on la Ley de Compañías 
Wercantílos, on estos Estatutos y en las resolucio mw 
nes y acuerdos de los Juntas Generales de Accionig.w 
tas y de Diroctorio”, ARTICULO CUADRAGESIMO SERCERO:+ 

*Soen deberes y atriluviones del Subgerente s a) Rom 
0 plazar al tesxoute Goneral on caso de ausencia, renun 

cla o impolíimonto eun el «ejercicio de su Cargo, bas - 
tardo para el sfocto una simple comunicación por es 
ecrito dáncole a conocer estos particulares) b) Diri- 
gir, controlar y vigilar, conjuntamente con ol Goren 
te de la Compañía, las operaciones marcantiles de la 
mismas e) Coudyuvar con la Gerencia General y más 6r 
ganos de administración, en .odo lo que se relaciona 
con la mojor marcha de los megocios de la Compañía, 
sin perjuicio de lo dispuesto on el artículo 12 de 
la Ley de Compañias; d) "resontar a la Junta General
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de Accionistas un infozme snuál da labores”, 
cs Gororma (neral cs cl ve srescutanie loco e la 

Compuílos. 

Lo «ue pomugo en conociníente del público 
para Los fines lecalos consiguiontos. 

cultos 12 de mayo fe 1.976 

DJ, Gezmán Carrión ho, 
ES. ETORETANTO GN URAL 

300 e 

Cc


